
UNAP Rectorado

o€ ¿,r

Resoluc¡ón Rectoral N' 0696-2026-UNAP
lquitos, 18 de mayo de 2026

VISTO

El Oficio N" 266-2026-tlQ-UNAP, presentado en el Vicerrectorado Académico, el 27 de abr¡l de 2026, por el decano (e)

de la Facultad de lngeñiería Química (FlQ), sobre l¡cencia por capac¡tación con goce de remuneraciones por pasañtía

docente internac¡onal a favor de don H¡vell¡ Er¡cka R¡copa Cotrina, docente contratada en la Facultad de lngen¡ería

Quím¡ca (FlQ);

CONSIDERANDO:

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N' 0965-2024-UNAP, de fecha 2 de odubre de 2024, se resuelve aprobar con ef¡cac¡a

antic¡pada al 19 de setiembre de 2024,la suscr¡pción del Contrato N" PE501087902-2024-Procienc¡a "Proyectos de
lnvest¡gac¡ón Bás¡ca", entre el Programa Nacional de lnvestigac¡óñ C¡entíf¡ca y Estud¡os Avanzados" y la Un¡versidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), que t¡ene por objeto otorgar a favor de la Ent¡dad Ejecutora un
cof¡nanc¡am¡ento med¡ante recursos monetar¡os para la ejecución del proyecto t¡tulado: "Metabolómica para la

identif¡cac¡ón de princ¡p¡os b¡oact¡vos anti-protozoarios de plantas ama¿ónicas", en adelante el proyecto, el cual

contr¡bu¡rá al logro de la convocatoria del esquema f¡nanciero E041-2024-03 denominado "Proyecto de invest¡gac¡ón

bás¡ca", cuyo objetivo general es incrementar la generac¡ón de nuevo conocimiento científico, a través de trabajos

experimentales o teóricos que se emprendan princ¡palmente para expl¡car los fundamentos de los fenómenos y hechos

observables, s¡n ¡ntención de otorgar un benef¡cio ¡nmed¡ato o ev¡dente; y así obtener los resultados esperados

señalados en el numeral 1.3 de Las Bases;

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 1034-2024-UNAP, de fecha 24 de octubre de 2024, y Resolución Rectoral N' 1154-

2024-UNAP, de fecha 10 de dic¡embre de 2024, se resuelve reconformar el Equ¡po técn¡co-administrat¡vo del proyecto

de ¡nvest¡gación multid¡sciplinario t¡tulado "Metabolóm¡ca para la ¡dent¡f¡cac¡ón de pr¡nc¡p¡os b¡oact¡vos ant¡-
protozoar¡os de plantas amazónicas", ¡ntegrado de la siguiente manera: doña Lasten¡a Ruiz Mesía, docente princ¡pal a

ded¡cación exclusiva adscrita a la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca, como responsable técn¡co e investigadora princ¡pal,

don w¡lfredo Rui¿ Mesía, docente pr¡ncipala t¡empo completo adscr¡to a la Facultad de lngeniería Quim¡ca, doña Lil¡ana

Ru¡z vásquez. docente auxil¡ar a t¡empo completo, adscrita a la Facultad de Farmac¡a y 8¡oquímica, doña Aline Cam¡la

Caetano, Univers¡dad Nac¡onalTor¡b¡o Rodrígue¿ de Mendo¡a (UNÍRM), doña Mercedes Cueto, lnstituto de Produdos
Naturales y Agrobiología (IPNA), Consejo Super¡or de lnvestigac¡ones Científicas (c5¡c)-España, don Alexandre Remy

Mac¡uk, lnvert¡gador Un¡vers¡té París-Saclay Laborator¡o (UMR 8076 8¡oClS) Francia, doña Alice Gadea, Université

Toulouse 3 - Paul Sabater - Franc¡a, como co¡nvestigadores, don Pedro Gilberto Vásquez Ocmín, Laboratorio de
Recherche en Sc¡ences Vegetales, Metatoul-Agrom¡x Platform, Université de foulouse, CNRS, lNP, 24 Chemin d Borde

Rouge, Auzev¡lle, 31320, Auzeville-Tolosane, France, doña Martha M¡lagros Maco Luján, docente contratada en la

tacultad de Farmacia y Bioquímica, tes¡sta de postgrado, doña Hivell¡ Er¡cka Rivera Cotrina, Universidad Nacional de la

Amaronía Peruana, tesista de pregrado, don Randy Alex Tello Escobar, Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana,

tes¡sta pregrado, don Jeef Aderl¡ Zapata Manch¡nari, Un¡versidad Nac¡onal de la Amauonía Peruana, tesista pregrado,

don s€verino Gallardo Dahua, locador de serv¡cios - LIPNAA-CIRNA, técnico de laboratorio y doña Graciela Luz Pere¡ra

Morey, Nivel F3, Centro de lnvestigac¡ón de Recursos Naturales-UNAP. como gestor de proyecto;

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don Gustavo Adolfo Malca salas, decano (e) de la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ),

rem¡te al V¡cerrectorado Académico, el expediente para conceder licencia con goce de remunerac¡ones por

capac¡tac¡ón a favor de doña Hivelli Ericka R¡copa Cotr¡na, docente contratada en la Facultad de lngeniería Quím¡ca
(FlQ), para real¡zar una pasantía docente internac¡onal denominada "Metabólica para la ident¡f¡cación de pr¡ñc¡pios

b¡oact¡vos ant¡proto2oarios de plantas ama¿ónicas", que se desarrollará en la Un¡dad M¡xta de lnvestigación IRD-UT

UMR 152 PharmaDev, Grupo "Ecología quím¡ca de los organ¡smos simb¡ótico§" de la Universidad de Toulouse 3 - Paul

Sebat¡er, Facultad de Ciencias Farmacéut¡cas, Departamento de Farmacognosia, Botán¡ca y M¡cología en la c¡udad de
Tolouse, República Francesa, del 3 de mayo al 6 de junio de 2026, bajo la supervisión de la Dra. Al¡ce Gadea, coñteñida
en la Carta de Aceptac¡ón, y en mérito a la Resoluc¡ón Decanal N" 178-2026-FiQ-UNAP, de fecha 22 de abril de 2026;

Que, mediante Of¡c¡o N' 01088-2026-VRAC-UNAP, presentado el 30 de abril de 2026, don Juan de D¡os lara lbarra,
vicerrector académ¡co, comun¡ca al rector que remite el exp€diente para otorgar licencia por capacitación con goce de
remuneraciones a favor de doña H¡velli Er¡cka R¡copa Cotr¡na, docente contratada en la Facultad de lngeniería Quím¡ca
(FlQ), con la opinión favorable;

Que, a través del Oecreto N" 365-2026-SG-UNAP, el secretario general, rem¡te el exped¡ente al jefe de la Unidad de
Recursos Humanos, a f¡n de que em¡ta la opinióñ técnica respecto a la licenc¡a por capac¡tac¡ón con goce

remuneraciones a favor de doña Hivelli Ericka Ricopa Cotrina, docente contratada en la Facultad de lngen¡ería química
(Fto;

o
á
tt R:

,r
ozt

E

G
LXt ¡4RIA
€NERAT

D€



UNAP

,
rr» oEq

{

o§¿

Resolución Rectoral N' 0696-2026-UNAP

Que, del lnforme N' 097-2026-RE-URH/DGA-UNAP, de fecha 4 de mayo de 2026, emitido por la responsable de Registro
y Escalafón de la Unidad e Recursos Humanos, del análisis se desprende, que doña Hivell¡ Er¡cka R¡copa Cotrina, tiene
contrato v¡gente hasta el 31 de d¡c¡embre de 2026, como docente en Ia Facultad de lngeniería química (FlQ); además,

es personal adm¡n¡strat¡vo bajo la modal¡dad de Contrato Adm¡n¡strativo de Servicios (CAS) en el Centro de
lnvestigación de Recursos Naturales {CIRNA) de la UNAP, actualmente se encuentra haciendo uso fís¡co de su periodo

vacac¡onal del 1a130 de mayo de 2026, concedido a través del Memorando N' 014-2026-URH/DGA-UNAP, de fecha 17

de abr¡l de 2026; por otro lado, advierte que la recurrente ha om¡t¡do pronunciarse sobre el cumpl¡m¡ento de su carga

académ¡ca en su cond¡c¡ón de docente contratada en la tlQ, requ¡r¡éndole un plazo de c¡nco (5)días para que cumpla
con subsanar el cumplim¡ento de la correspondiente carga académ¡ca;

Que, al numeral 88.7 del artículo 88 de la Ley Un¡versitar¡a N'30220, füa entre los derechos de los docentes: f) Tener
l¡cenc¡a con o s¡n goce de haber con re5erva de plaza, en el s¡stema un¡vers¡tario", en concordanc¡a con elartículo 11 del
Reglamento del Docente de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado med¡ante Resoluc¡ón del
Conseio Un¡versitario N" 217-2017-CU-UNAP, de fecha 20 de d¡c¡embre de 2017, que d¡spone: "Los docentes de la
UNAP t¡ene los siguientes derechos: [...] f)Tener l¡cencia con o sin goce de haber, de acuerdo a lo d¡spuesto por la le/;
por lo tanto, el decaño de la Facultad de lngen¡ería quím¡ca (FlQ), al em¡t¡r la Resoluc¡ón Decanal que autor¡za la licenc¡a
por capac¡tac¡ón con goce de remuneraciones para reali¿ar una pas¿ntía docente ¡nternacional a favor de la doña H¡vell¡
Er¡cka Ricopa Cotrina, ha om¡t¡do en cons¡derar el artículo 129 del Estatuto de la UNAP, que señala entre las
atr¡buc¡ones del decano: l. "Autorizar los perm¡sos sol¡citados por los docentes y p€rsonal adm¡nistrativo de la Facultad,
por un máximo de cinco {5) días por semestre; por lo tanto los días sol¡c¡tados por la recurrente excedente el plazo
perm¡tido como atribuc¡ón del decano; recomendañdo aljefe de la L,RH, solic¡te a la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de la
UNAP, se pronunc¡e respecto a la 5ol¡c¡tud;

Que, en esa m¡sma línea el numeral 80.3 delartículo 80 de la m¡sma Ley, señala que los docentes contratados,son los
que prestan serv¡cios a plazo determ¡nado en los niveles y cond¡c¡ones que fia el respect¡vo contrato, concordante con
el l¡teralcldel artículo 204 del Estatuto;

Que, el jefe de la Unidad de Recursos Humanos, med¡ante Of¡cio N" 726-2026-URH/DGA-UNAP, sol¡c¡ta al jefe de la

Ofic¡na de AsesorÍa Juríd¡ca, la opin¡ón legal respecto al permiso con goce de remunerac¡ones a favor de la doña H¡vell¡
Er¡cka Ricopa Cotr¡na, docente contratada en la Facultad de Ingeniería Quím¡ca (FlQ);

Que, med¡ante lnforme N" 146-2026-OA.I-UNAP, el jefe de la Of¡c¡na de Asesoría Juríd¡ca de la UNAP, reali¿ado el
análisis alexped¡ente de la l¡cencia con goce de remuneraciones a favor de doña l-l¡vell¡ Ericka R¡copa Cotr¡na, docente
contratada en la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), adv¡erte que tanto la Ley N'30220, y el Reglamento de la UNAP,
al no establecer los supuestos de l¡cenc¡a con o s¡n goce de hab€r a otorgarse a los docentes, las universidades públicas
en virtud a la autonomía podrán autorregular d¡cho derecho dentro del marco constituc¡onal y legal; en este caso
deberá aplicarse de manera supletoria lo prev¡sto en el Decreto Leg¡slativo N" 276, las l¡cencias procede pr¡ncipalmente
por motivos de salud, (enfermedad/accidente), matern¡dad/paternidad, capacitación ofic¡al¡zada, o por funciones de
representación, según el estado de cada un¡vers¡dad; en este caso es para real¡¿ar una pasantía docente internacional
en el marco de un proyecto financ¡ado por Proc¡enc¡a del Concytec;

Que, mediante Of¡c¡o N' 798-2026-URH/DGA-UNAP, presentado el 18 de mayo de 2026, don wilson Panduro Cur¡t¡ma,
rem¡te al secretario general el expediente de la l¡cencia con goce de remuneraciones a favor de doña Hivelli Ericka
R¡copa Cotrina, en su condición de docente contratada en la Facultad de lngeniería Quím¡ca {FlQ), y personal
adm¡n¡strativo bajo la modalidad de Contrato Administrat¡vo de Serv¡cios (CAS) en el Centro de lnvestigación de
Recursos Naturales (CIRNA) de la UNAP, con la op¡n¡ón legal del jefe de la Of¡cina de Asesorí¿, que concluye declarar
procedente la sol¡citud de la recurrente, por el per¡odo comprend¡do del 3 de mayo al 5 de junio de 2026;

Que, con Resoluc¡ón Redoral N" 0942-2008-UNAP de fecha 22 de abr¡l de 2008, y su mod¡ficator¡a con Resolución
Rectoral N" 1417-2011-UNAP, se aprobó la Direct¡va N" 007-2008-VRAC-UNAP "Procedim¡entos para el otorgam¡ento de
la licenc¡a por capac¡tación con goce de remunerac¡ones para reali¿ar estud¡os de postgrado";

Que, s¡endo en este caso la pasantía docente ¡nternacional que v¡ene.eal¡zando doña Hivelli Er¡cka R¡copa Cotrina, en
su cond¡ción de docente contratada en la Facultad de lngen¡ería Quim¡ca (FlQ), con la f¡nal¡dad de concretar ad¡v¡dades
de ¡nvestigac¡ón relac¡onadas con el proyedo de investigación mult¡disc¡plinar¡o titulado "Metabolómica para la

¡dent¡f¡cac¡ón de pr¡nc¡pios bioact¡vos anti-protozoar¡os de plantas amazónicas", en el marco del Contrato
N" PE501087902-2024-Proc¡enc¡a "Proyectos de lnvest¡gac¡ón Bás¡ca", entre el Programa Nac¡onal de lnvest¡gac¡ón

Científica y Estud¡os Avanzados" y la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), que le permit¡rá desarrollar
el plan de ad¡v¡dades relac¡onados con la tesis doctoral titulada "Perfil metabolómico comparativo y act¡v¡dad
antiproto¿oaria de compuestos b¡oact¡vos de dos espec¡es de la Íamtlia Apocynoceoe para la valoración áe la recursos
naturales en Loreto, 2026";
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Resolución Rectoral N' 0696-2026-UNAP

Que, en el marco de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria que regula con mayor detalle y precisión la licencia de los

docentes univers¡tar¡os con o sin goce de haber, razón por la cual, amparado por la autonomía universita.ia establec¡da
en la m¡sma Ley, y s¡endo las act¡vidades de ¡nvest¡gac¡ón una acción que fortalecerá la capac¡tac¡ón y el
perfeccionamiento de la docente, es procedente em¡tir la resolución rectoral que otorga la licenc¡a por capacitac¡ón con
goce de remunerac¡ones a favor de doña Hivelli Ericka R¡copa Cotrina, docente contratada en la Facultad de lngenieria

Química (FlQ);

Que, por otro lado, es necesario precisar que los estudios de postgrado son fundamentales en la docencia un¡vers¡taria,
forman parte de los requ¡sitos para el ejerc¡c¡o docente, y con la presente investigac¡ón la recurrente concretará su

¡nvest¡gac¡ón como parte de su proyecto de ¡nvest¡gac¡ón dodoral;

Oue, el artículo 18 de Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, d¡spone que "La educación universitar¡a tiene como fines la
formac¡ón profes¡onal, la d¡fus¡ón cultural, la creac¡ón ¡ntelectual y artística y la ¡nvestigac¡ón c¡entífica y tecnológ¡ca. El

Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada un¡versidad es autónoma en su régimen

normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrat¡vo y económico. Las un¡vers¡dades se r¡gen por sus prop¡os ertatutos
en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, la Ley N" 30220, Ley Universitaria, modif¡cada por la Ley N" 31520, Ley que restablece la autonomía y la

inst¡tuc¡onal¡dad de las universidades peruanas, t¡ene por objeto restablecer la autonomia y la ¡nst¡tuc¡onalidad de las

un¡versidades peruanas, están ¡ntegradas por docentes, estud¡antes y graduados. Se dedican al estudio, la ¡nvest¡gac¡ón,

la educación y la difusión del saber, la cultura, la ciencia y la tecnología, asícomo a la extens¡ón y proyecc¡ón soc¡al, en

el marco del mejoram¡ento permañente de la calidad educat¡va. fienen autonomía en su régimen normat¡vo, de
gob¡erno, académico, admin¡strativo y ecoñóm¡co, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Const¡tución Polít¡ca

del Perú. El estatuto de las univers¡dades se desarrolla con respeto a la Const¡tución y las leyes;

Que, en ese contexto el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria sobre la autonomía universitaria establece que

el Estado.econoce la autonomía universitaria. La autoñomía ¡nherente a las univers¡dades se ejerce de conformidad
con lo establec¡do en la Constitución, la presente Ley y demás normat¡va apl¡cable. Su autonomía se manifiesta entre
otros regímenes, de gob¡erño, que ¡mpl¡ca la potestad autodeterm¡nativa para estructurar, organ¡zar y conduc¡r la
¡nstitución univers¡tar¡a, con atenc¡ón a 5u naturaleza, características y neces¡dades. E5 formalmente depend¡ente del
régimen normativo; concordante con lo dispuesto en el artículo 7 del Estatuto de la UNAP;

Que, por lo expuesto, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡r¡gir la adividad académ¡ca de la Un¡vers¡dad y su

gest¡ón admin¡strat¡va, económ¡ca y financ¡era, est¡ma procedente em¡t¡r el acto resolut¡vo que concede con ef¡cacia

anticipada al 3 de mayo de 2026, la l¡cenc¡a por capac¡tac¡ón con goce de remunerac¡ones a favor de doña H¡vell¡ Ericka

R¡copa Cotr¡na, docente contratada en la Facultad de lngen¡e.ía Quím¡ca (FlQ), hasta el 6 de junio de 2026, para reali¿ar
pasantía ¡nternacional docente relac¡onado con las act¡v¡dades de investigación del proyecto de ¡nvestigación

Itidisc¡plinario titulado "Metabolóm¡ca para la ¡dent¡ficac¡ón de princ¡p¡os bioactivos ant¡-protozoarios de plantas

amazónicas", en el marco del Contrato N" PE501087902-2024-Proc¡enc¡a "Proyectos de lnvett¡gac¡ón 8ásica", entre el

Programa Nac¡onal de lnvestigacióñ C¡entifica y Estud¡os Avanzados" y la Unive.s¡dad Nac¡onalde la Amazonía Peruana
(UNAP), que le perm¡t¡rá desarrollar el plan de act¡v¡dades relac¡onados con la tes¡s doctoral t¡tulada "Perfil
metabolómico comparat¡vo y actividad ant¡protozoar¡a de compuestos b¡oactivos de dos especies de la famil¡a

Que, por otro lado, la l¡cencia con goce de remuneraciones no afecta en su totalidad por los dÍas que corresponden a la

l¡cenc¡a, ya que doña H¡velli Ericka Ricopa Cotrina, en su condición de trabajadora adm¡n¡strativa en la modalidad de

Contrato admin¡strat¡vo de Servic¡os (CAS) en el Centro de lnvestigac¡ón de Recursos Naturales {CIRNA) de la UNAP, se

encuentra hac¡endo uso físico de su per¡odo vacacional del 1 al 30 de mayo de 2026;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficacia ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera eñ la fecha a la que pretenda retrotraerte la eficac¡a del acto el

supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se diden en enm¡enda;

De conform¡dad con la D¡rect¡va N" 007-2008-VRAC-UNAP "Procedim¡ento para el Otorgam¡ento de la L¡cencia por

Capacitac¡ón con Goce de Remunerac¡ones para realizar Estud¡os de Postgrado", aprobada con Resolución Rectoral

N" 0942-2008-UNAP y modificada con Resoluc¡ón Rectoral N' 1417-201l-UNAP, los numerales 17.1 y 17.2 del artículo
17 de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General;
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Resoluc¡ón Rectoral N' 0696-2026-UNAP

Contando con la opin¡ón favorable deliefe de la Of¡cina de Asesoría Jurídica, contenido en el lnforme N' L46-2026-ON-
UNAP;

Estando al Of¡c¡o N" 798-2026-URH/DGA-UNAP, deljefe de la Un¡dad de Recursos Humanos; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sur modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

5E RESUEI.VE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Conceder con ef¡cac¡a antic ipada ¿l 3 de mayo de 2025, la licenc¡a por capacitac¡ón con goce de
remuneraciones, a favor de doña ¡l¡vell¡ €ricka Ricopa Cok¡na, en su cond¡ción de docente contratada en Ia Facultad
de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), hasta el 6 de iunio de 2026, y del I al 6 de ¡un¡o de 2026, en su condic¡ón de se.v¡dora
admin¡strat¡va bajo la modalidad de Contrato adm¡n¡strat¡vo de serv¡cios {CAS) en el Centro de lnvestigac¡ón de
Recursos Naturales (CIRNA) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), para reali¿ar la pasantía
¡nternac¡onal docente relac¡onado con las act¡vidades de ¡nvest¡gac¡ón del proyecto de ¡nvestigac¡ón multidisciplinario
titulado "Metabolómica para la identif¡cac¡ón de pr¡nc¡pios b¡oactivos ant¡-protozoarios de plantas ama¿ónicas", en el
marco del Contrato N" PE501087902-2o24-Proc¡encia "Proyectos de lnvest¡gación Bás¡ca", entre el Programa Nac¡onal
de lnvest¡gac¡ón C¡entíf¡ca y Estudios Avanzados" y la Universidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP), que le
permitirá desarrollar el plan de act¡v¡dades relac¡onados con la tesis dodoraltitulada "Pedil metabolómico comparativo
y act¡v¡dad antip.otozoaria de compuestos b¡oact¡vos de dos e5pecies de la familia A pocynoceoe para la valorac¡ón de la
recu.!os naturales eñ Loreto, 2026", en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución redoral.

ARTfcuLo sEGUN Establecer que la carga académ¡ca de doña Hivelli Er¡cka Ricopa Cotr¡na, como docente
contratada eñ la FlO, será asurnida 50l¡dariamente por don Erick vidal Taricuar¡ma, docente contratado en la Facultad
de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), de acuerdo al compromiso suscrito entre estos servidores que corre eñ el expediente
respect¡vo.

ARÍíCUIO CUARTO.- Establecer que doña Hivell¡ Er¡cka Ricopa Cotrina, está obligada a presentar el lnforme
correspondiente en la Un¡dad de Recursos Hurnanos, su incumpl¡endo le ocas¡onará la sanc¡ón correspondiente.

aRTfCU[O QUINTO.- Encargar a las oirecc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón a través de la unidad de Recursos Humanos,
para que sitan aboñando a doña Hivell¡ Ericka R¡copa Cotrina, el íntegro de ius remuñerac¡ones que como docente
contratada en la FIQ y personal adm¡n¡strat¡vo bajo la modalidad de Contrato Adm¡n¡strat¡vo de servic¡os (C-AS), le

corresponden.
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SECRETARIO GENERAI

ARTfCULO TERCERO.- Precisar que con la presente licenc¡a doña Hivelli Ericka R¡copa Cotr¡na, acumulará un (1) mes y
tres (3) días por concepto de l¡cencia por capacitación con goc€ de remunerac¡ones por pasantía docente ¡nternac¡onal,
y tiene el compromiso de servir a la ¡nstitución por el doble del t¡empo de la l¡cenc¡a otorgada, contados a partir de su

re¡ncorporación.
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